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Acosta y Carlos Arturo Acosta, con la demanda y 
esta providencia en el lugar que se indica, a fin de 

que dentro de los quince días luego de citado con- 

testen a la demanda y señalen casillero judicial 
para sus notificaciones. Por cuanto el actor con ju- 

ramento manifiesta de que le es imposible deter- 

minar el actual domicilio o individualidad de los de- 

mandados: Edgar Patricio Acosta Rodriguez, por 

sus propios derechos y en representación de sus 

hermanos SILVIA ELIZABETH Y MIGUEL ANGEL 
ACOSTA RODRIGUEZ; LUIS ABELARDO ACOS- 
TA RODRIGUEZ, INES MARGARITA ACOSTA 
RODRIGUEZ, CARMEN CECILIA ACOSTA RO-. 
DRIGUEZ Y MARIA ELENA ACOSTA RODRI- 
GUEZ, cíteseles con la demanda en forma extrac- 

tada y esta providencia mediante tres publicacio- 

nes en uno de los Diarios que se editan en esta 

ciudad de Ambato, a fin de que dentro de los vein- 

te días a contarse desde la última publicación más 

los quince días que determina la ley contesten a la 

demanda y señalen casillero judicial para sus no- 

tíficaciones. Cuéntese en la presente causa con 

uno de los señores Agentes Fiscales de la Provin- 

cia.- Inscríbase ta demanda en el Registro de la 

Propiedad de este Cantón, para lo que se notifica- 

rá al Titular de dicha oficina. Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado por el actor para sus no- 

tificaciones posteriores. Cítese.- Entreborrado va- 

le.- Dr." Hugo Pacheco Villacrés Juez Tercero de 

to Civil. fLcda. Ligia Lanas Vasco. La Secretaria. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
Ambato, diciembre 11 del 2000; las 0900 

VISTOS: Se acepta al trámite la reforma a la de- 

manda y cítese con la demanda iniciai y la retor- 

ma, a los demandados: Edgar Patricio, Silvia Eli- 

zabeth, Miguel Angel, Luis Abelardo, Inés Margari- 
ta, Carmen Cecilia y María Elena Acosta Rodrí- 

guez, por la prensa y de conformidad con lo que 

dispone el Art. 86 del Código de Procedimiento Ci- 
vil, por cuanto el actor declara bajo juramento, des- 

conocer el domicilio de los demandados. Notifí- 

quese. HDr. Hugo Pacheco Villacrés. Juez Tercero 

de to Civil. fiLeda. Ligia Lanas Vasco. La Secreta- 
ria. 
Lo que comunico a los citados a fin de que den fiel 
contestación a la demanda dentro de los veinte. 

días a contarse desde la última publicación más 
los quince días que determina la Ley.- 

Ambato, enero 11 del 2001 

Firma ilegible 

LCDA. LIGIA LANAS VASCO 
LA SECRETARIA 
Hay un sello. 
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FRANCISGO SORIA UNTUNA bi sus tuturas nouficaciones, SI conta- MINA ALBERLA ABAD, le ago saber 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU- 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CON- 
FECCIONES MEVIL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CON- 

FECCIONES MEVIL CIA. LTDA., aumentó su 

capital en US$ 1.920 y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 8 

de junio del 2000. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 01.Q.1J.4226 de 24 AGO. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 2.000 está di- 
vidido en 50.000 participaciones de US$ 0.04 
cada una. 

Quito, 24 AGO. 2001 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ (E) 
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REVIST A JupIcCl AL MIÉRCOLES, 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2001 D 3 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA MARITETOUR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía MARI- 

TETOUR CIA. LTDA., aumentó su capital en 

US$ 10.860 y reformó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 

26 de abril del 2001. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución No. 01.Q.14.4256 de 28 AGO. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 11.500 está di- 
vidido en 11.500 participaciones de US$ 1 cada 
una. 

Quito, 28 AGO. 2001 

Dr. Carlos Ruales Palacios 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS (E)   
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